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Material basado en un trabajo del Grupo 
Viviendo con Chagas.

Dos fechas para recordar (¡y difundir!):
• 14 de abril: Día Mundial de la Enfermedad de Chagas.
• Último viernes de agosto: Día Nacional por una 
Argentina sin Chagas (Ley Nacional 26.945).

Viviendo con Chagas

Me dio positivo el análisis de Chagas

Tomalo con calma, no te quedes
con dudas

Tenés derechos que te acompañan,
como recibir atención gratuita

No tengas miedo ni vergüenza

Hablá de Chagas: el silencio NO ES salud

Hay tratamientos para todas las situaciones,
 consultá con el equipo de salud

Mesa transdisciplinaria de abordajes
comunicacionales y educativos en Chagas

¿Tu análisis de Chagas
dio positivo?

Esta información
es para vos
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¿Sabías qué?

El Chagas es una infección producida por un 
parásito llamado Trypanosoma cruzi (T. cruzi) que se 
detecta a través de un análisis de sangre.

Tener un análisis positivo de T. cruzi no quiere decir 
que sí o sí vas a desarrollar la “Enfermedad de 
Chagas”.

Solo 3 de cada 10 personas infectadas con
T. cruzi desarrollarán la enfermedad.

Las personas que tienen el análisis positivo para 
Chagas deben realizar un control anual para detectar 
oportunamente si hay alguna alteración cardíaca o 
digestiva.

Para cualquier caso, hay tratamientos y 
recomendaciones que te van a ayudar según tu 
situación.

En Argentina, la Ley Nacional 26.281 hace valer los 
derechos de las personas que tienen Chagas. La misma 
establece que:

Todas las personas tienen el derecho a realizarse el 
estudio para saber si tienen Chagas de manera gratuita 
en centros de salud y hospitales públicos o privados del 
país. El resultado es personal y comunicarlo (o no) es 
una decisión tuya.

Se debe hacer el estudio para saber si tiene Chagas a 
toda persona gestante y, en caso de resultar positivo el 
análisis, también deben ser estudiados/as sus hijos/as.

Se debe hacer el estudio para saber si tienen Chagas 
los/as donantes de sangre, y los/as donantes y recepto-
res/as de órganos y tejidos.

Quien tiene Chagas, tiene derecho a tratarse gratui-
tamente en cualquier centro de salud y hospital público 
del país.

Los resultados del análisis de Chagas no deben ser 
un obstáculo para el ingreso a los establecimientos edu-
cativos.

Está prohibido solicitar y realizar el análisis de 
Chagas como requisito de ingreso a cualquier tipo de 
actividad laboral.

Ninguna persona debe ser discriminada por tener 
Chagas.

El Chagas NO se transmite a través de la lactancia
ni por contacto físico (relaciones sexuales, besos, 
abrazos, dar la mano, etc.) ni por la saliva (por 
compartir vasos, vajilla, mate u otros alimentos).

El Chagas puede transmitirse principalmente:
A través de la materia fecal de chinches que se alimentan de 

sangre (también conocidas en Argentina como “vinchucas”).
En algunos casos, durante el embarazo o parto, cuando la 

persona gestante tiene Chagas.
Por transfusión de sangre. Por eso, quien tiene Chagas no 

puede donar sangre.

Para tener en cuenta

Podés seguir con tus actividades (trabajo, deportes, 
estudios, etc). En cualquier caso, el personal de salud 
determinará los cuidados necesarios.

Si se recibe el tratamiento médico específico en la 
infancia y la adolescencia, o durante los primeros meses 
de la infección, el Chagas se puede curar.

Con tratamientos y controles 
adecuados las personas adultas  
podrán minimizar los problemas 
que pueda causar el parásito. 

Si las personas con 
capacidad de gestar reciben 
el tratamiento específico 
se reducen las 
posibilidades de 
transmitir el T. cruzi en 
sus futuros embarazos.
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